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C C I O N CUARTA

Núm. 6.332

Recaudación 
de Tributos del Estado

3 .a ZONA DE LA CAPITAL 
•Ion Alfonso de Gregorio Salinas, Recau

dador de Tributos del Estado de la ex
presada Zona Tercera (capital) de esta 
ciudad; ,

r¡J!?ce saber: Que en la relación certi- 
cada de sujetos pasivos que no pagaron 

• s cuotas dentro del período voluntario 
e cobranza, figura la mercantil «Ferra», 

piedad anónima, con los siguientes dé- 
llós a la Hacienda pública.
Lóntratación: 5 de marzo de 1977. 
liquidación: TO-03495.
Deudor: «Ferra», S. A.
Ejercicio: 1.977.
Número certificación: 77-007344.
Pesetas: 61.795.

h‘« n *a *n^ica4a certificación de descu- 
’ert0, el señor Tesorero de Hacienda de 
sta provincia, con fecha 14 de septiem- 
ret>t*e .^77, dictó la siguiente
“Providencia. — En uso de la facultad 

q^e me confieren los artículos 95 y 100 
d i ^eS*amento general de Recaudación, 
feclaro incurso el importe de las deudas 
ocluidas en la anterior relación, en el re- 

^ajS0 del 20 por 100 y dispongo se pro- 
’eda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores, con arreglo a los pre- 
"eptós de dicho Reglamento.»

Contra la transcrita providencia de apre- 
HJ10. y sólo por los motivos definidos en 
cl 3rtículo 137 de la Ley general Tribu
taria, procede recurso de reposición en 

plazo de quince días ante la Tesorería 
Je Hacienda de esta provincia, bien en- 
■endido que la interposición de recursos 
no implica la suspensión del procedi
miento de apremio, a menos que se ga
rantice el pago de la deuda, recargos y 
gastos, o se consigne el importe total en 
la forma y términos que determina el ar
ticulo 190 del Reglamento general de Re
caudación.

Y resultando declarada la responsabi
lidad solidaria a «Cideofisa», y descono
ciendo al mismo tiempo quién puede ser 
la persona que se haga cargo de las no
tificaciones, en cumplimiento de cuanto 
dispone el artículo 102 del citado Regla
mento de Recaudación, se notifica al deu
dor y al responsable solidario por la pre
sente para que en el niazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se personen en estas oficinas 
para que hagan efectivo el importe de sus 
descubiertos, previniéndoles que de no ve
rificarlo en dicho plazo se procederá al 
embargo de sus bienes, sin más notifica
ción ni requerimiento previos.

Conforme al artículo 99 del propio 
Cuerpo legal citado, se invita a los deu
dores para que en el mismo plazo de ocho 
días comparezcan, por sí o por medio de 
representante, en el expediente ejecutivo 
que se les sigue por esta Recaudación 
para la realización de los descubiertos, y 
designe «Cideofisa» persona en esta ciu
dad que la represente y reciba las noti
ficaciones a que hubiere lugar en la tra
mitación del mismo, bajo apercibimiento 
de que de no personarse será declarado 
en rebeldía, no intentándose en lo suce
sivo notificaciones personales.

Zaragoza, 16 de junio de 1981. — El 
Recaudador, Alfonso de Gregorio Salinas.

Núm. 6.404
5 .a ZONA DE LA CAPITAL 

(TENOR FLETA)

Don Nazario Villalba Montero, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Quinta Zona de la capital;
Hace saber: Que en expediente admi

nistrativo de apremio que se tramita 
en esta Zona de Recaudación de mi 
cargo contra la deudora para con la 
Hacienda pública, «Inmobiliaria Mar
tín Labarías», S. A., por débitos de 
licencia fiscal, por un importe de prin
cipal de 760.357 pesetas, más el 20 % 
de recargo de apremio y costas de 
procedimiento a resultas, se ha dic
tado la siguiente

«Providencia. — Ultimadas las dili
gencias de embargo, tasación y depó
sito de los bienes trabados a la deu
dora «Inmobiliaria Martín Labarías», 
sociedad anónima, sin que ésta haya 
satisfecho sus descubiertos para con 
la Hacienda pública y habiéndose obte
nido de la Tesorería de Hacienda, con 
fecha 16 de junio de 1981 la perti
nente autorización para la enajena
ción de aquéllos en pública subasta, 
procédase a la realización de la mis
ma conforme al artículo 136 y si
guientes del Reglamento general de 
Recaudación y regla 80 y siguientes 
de su instrucción, señalando para su 
celebración el día 14 de julio de 1981, 
a las diez horas de la mañana, en las 
oficinas de esta Recaudación, siendo 
proposiciones admisibles las que cu
bran los dos tercios del tipo de tasa
ción en su primera licitación y en se
gunda e inmediata, si la hubiere, las 
proposiciones que cubran los dos ter
cios del nuevo tipo, que será el 75 % 
del que rigió en la primera licitación.

Notifíquese este proveído a la deu
dora, el depositario y en su caso a los 
acreedores hipotecarios o pignorati
cios y al cónyuge de dicho deudor.

Publíquese el mismo en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y anúnciese a’ 
público por medio de edictos a fijar 
en el tablón de anuncios del Excelen
tísimo Ayuntamiento y en el de esta 
Recaudación.

Remítase un ejemplar de dicho edic
to al señor Tesorero, a los efectos 
previstos en la regla 80 de la instruc
ción de Recaudación.»

Condiciones generales de la subasta

En cumplimiento de lo anterior pro
veído se publica el siguiente edicto 
y se advierte a las personas que de
seen licitar en la subasta que la mis
ma se regirá bajo las siguientes con
diciones:

1 .a Los bienes embargados a enaje
nar son los siguientes:
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Lotes y tipos de tasación
1. Dos cubrerradiadores, una mesa 

despacho 1,8 x 1 x 0,5 metros; un 
armario de tres estantes, cinco sillo
nes en tola naranja, dos sillones en 
skai marrón, tres confortables en tela 
naranja, dos lámparas tulipa blanca, 
dos mesitas plástico marrón, un sillón 
en panilla marrón, una lámpara flexo 
acero inoxidable y una librería de ma
dera con cuatro estantes; 38.000 pese
tas en primera licitación y 28.500 pe
setas en segunda licitación.

2. Un sillón en skai negro, una mesa 
despacho color nogal, dos lámparas en 
aluminio, una lámpara de mesa color 
Burdeos y tres sillones a cuadros ro
jos; 30.000 pesetas en primera licita
ción y 22.500 en segunda licitación.

3. Dos sillones en skai negro, mesa 
archivadora de planos, un archivador 
de planos de setenta y dos cajetines, 
un mueble con tres estantes color 
gris, una banqueta giratoria, una mesa 
auxiliar con tres ruedas, dos sofás te
la marrón a franjas, dos mesas acero 
cromado y cristal, y una mesa de di
bujo de madera; 18.000 pesetas en pri
mera licitación y 13.500 en segunda 
licitación.

4. Once mamparas de separación en 
aluminio, cristal y madera, seis mam
paras de separación en aluminio y cris
tal, veinticinco elementos de estante
ría metálica, cuatro papeleras metáli
cas y una estantería metálica de trein
ta estantes; 37.000 pesetas en primera 
licitación y 27.750 pesetas en segunda 
licitación.

5. Una mesa despacho irregular, os
cura; un fichero metálico gris, con rue
das; una lámpara despacho negra y 
una silla en tela verde; 26.000 pesetas 
en primera licitación y 19.500 pesetas 
en segunda licitación.

6. Un frigorífico «Corberó», un tur
bo-ventilador, y un espejo de baño re
dondo con fondo beige; 15.000 pesetas 
en primera licitación y 11.250 pesetas 
en segunda licitación.

2 .a Los bienes se hallan en poder 
del depositario don Tomás Bernad 
Laínez, en el paseo Cuéllar, número 7, 
donde podrán ser examinados por 
aquellos a quienes interesase en días 
y horas hábiles.

3 .a Todo licitador habrá de consti
tuir en la Mesa de subasta fianza de 
al menos el 20 por 100 del tipo de 
aquélla para poder licitar, con la 
advertencia de que dicho depósito se 
ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no satisfacieren el pre
cio del remate, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que incurrirán 
por los mayores quebrantos que sobre 
el imponte de la fianza originase la 
inefectividad de la adjudicación.

4 .a La subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la adju
dicación si se hace efectivo el importe 
de los débitos y costas de proce
dimiento.

5 .a El rematante vendrá obligado a 
entregar en el acto de la adjudicación, 
o dentro de los cinco días siguientes, 
la diferencia entre el depósito consti
tuido y el precio de la adjudicación.

6 .a En caso de no ser enajenados la 
totalidad o parte de los bienes en se
gunda licitación, se celebrará almone
da durante los tres días hábiles si
guientes al de ultimación de la subas
ta, siendo proposiciones admisibles 

aquellas que cubran un tercio del tipo 
de subasta que rigió en la primera lici
tación.

7 .a Son preceptivas las demás nor
mas contenidas en la regla 80-2 de la 
instrucción general de Recaudación. 

Zaragoza a 16 de junio de 1981. — 
El Recaudador, Nazario Villalva.

SECCION QUINTA

Núm. 6.277

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 186 de 1981, promovido 
por don Pedro-Antonio Pastor Hernán
dez, subalterno municipal, contra re
solución de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Zaragoza de 24 de 
abril último, que desestima el recurso 
de reposición contra la de 20 de fe
brero anterior, desestimatoria a su vez 
de su petición de abono de trienios 
con arreglo al sueldo asignado al car
go de guardia municipal.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de junio de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 6.341

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 187 de 1981, promovido 
por doña Petra Gracia Pascual, contra 
resolución de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Lo
cal, que denegó su pretensión de que 
se revise su pensión de orfandad, y de 
la Subsecretaría del Ministerio de Ad
ministración Territorial de fecha 24 
de abril del año en curso, desestima
toria del recurso de alzada contra la 
anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad 
yu van tes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 19 de junio de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 6.342
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis-

trativo núm. 190 de 1981, promovido 
por doña Laura y doña Aurora Lázaro 
Miguel, contra resolución tácita del 
Ministerio de Administración Territo
rial, frente a recursos de alzada inter
puestos en 30 de abril de 1980, contra 
desestimación presunta del recurso de 
reposición instado en 21 de enero de 
1980 ante el Consejo de Administra
ción de la «Munpal», y en 17 de enero 
de 1981, por igual motivo, ampliatorio 
de aquél, por consecuencia de resolu
ción expresa de dicho recurso de re
posición, en expediente de orfandad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de junio de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 6.239

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Angel Ibarra Gimeno solicita au
torización para realizar la apertura de un 
pozo dentro de una finca de su propie
dad y zona de policía de cauces del río 
Perejiles, margen derecha, y paraje «La 
Acera», del término municipal de Cala- 
tayud (Zaragoza), con destino a riegos 
de 1,1060 hectáreas.

Requerido el peticionario provisional
mente para que realizara las obras de per
foración del pozo por esta Comisaría de 
Aguas el 4 de agosto de 1976, y habien
do encontrado caudal de agua, se procede 
a la legalización del alumbramiento.

El pozo es de sección circular y tiene 
un diámetro de 1 metro y una profun
didad de 9 metros; rinde un caudal de 
unos 33 metros cúbicos por hora, que 
podrán utilizarse mediante la instalación 
de un grupo motobomba de 2 CV de po
tencia. a través de tubería de impulsión, 
con diámetro y longitud adecuados para 
dominar la zona regable.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular del de aque
llos propietarios de aprovechamientos de 
aguas públicas, conducciones en general 
o pozos que puedan hallarse situados en 
un radio de acción igual o inferior a los 
100 metros de este pozo, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspon
dientes, en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente, plazo duran
te el cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las ofici
nas de esta Comisaría de Aguas (paseo de 
Sagasta, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 11 de junio de 1981. — El 
Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega 
Echaurre.
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Núm. 6.240
Don José Pinol Blanch solicita la con

cesión de un aprovechamiento de 18,40 
litros por segundo de aguas públicas de
rivadas del río Cinca, en término muni
cipal de Torrente de Cinca (Huesca), con 
destino a riegos de 18 hectáreas.

A tal fin presenta el titulado proyecto 
de riego por aspersión; emplazamiento, 
Torrente de Cinca (Huesca), suscrito en 
Zaragoza y julio de 1980, conjuntamente 
Por el Ingeniero de caminos don César 
berrer y el Ingeniero agrónomo don Fran
cisco Marcedán. La finca se halla situada 
frente a la desembocadura del Cinca al 
no Segre, y las obras consisten en rea- 
hzar la toma directa en un punto bien 
definido de la margen derecha del río 
Unca mediante un corto tramo de 30 me
tros de tubería enterrada, de 300 milí
metros de diámetro, que termina en un 
Pozo de. captación y bombeo sobre el 
que se dimensiona la caseta de mecanis
mos para contener un grupo electrobom- 
ba completo de 50 CV de potencia, ca
paz de elevar 18,40 litros por segundo a 
95 metros de altura manométrica, a tra- 

de tubería enterrada de impulsión 
PVC de 125 milímetros de diámetro y 
1-051 metros de trazado, que, tras cru
zar la carretera C-231 de Fraga a Mequi- 
nenza, se adapta por el interior de la 
•mea al camino de Valcarreras primero 
y camino de Riols después; en intervalos 
definidos de dicha tubería impulsora se 
disponen siete hidrantes para sendos abas
tecimientos de los ramales de riego por 
aspersión, que con sus alas regadoras 
dominarán en su conjunto a la zona re
gable.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición di- 
rJgir por escrito las reclamaciones per- 
imentes ante esta Comisaría de Aguas, o 
ante las Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público este anuncio, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a 
Partir de esta publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, o de aquella ex
posición en las Alcaldías, respectivamen
te, plazo durante el cual estará de ma- 
mfiesto el expediente y proyecto, a las 
horas hábiles, en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas (paseo de Sagasta, nú
mero 28, Zaragoza).

Zaragoza, 12 de junio de 1981. — El 
Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 6.241
Don Antonio Aznar Torres y doña Emi- 

ha Vallespín Tomás solicitan la concesión 
de un aprovechamiento de 50 litros por 
segundo de aguas públicas derivadas del 
ri'o Ebro, en término municipal de Sás- 
tago (Zaragoza), con destino a riegos por 
aspersión de 58,30 hectáreas.

i A tal fin presentan el titulado proyecto 
de transformación de regadío; emplaza
miento, Sástago (Zaragoza); promotor, don 
Antonio Aznar y doña Emilia Vallespín, 
suscrito en Zaragoza y octubre de 1980 
conjuntamente por el Ingeniero de ca
minos don César Ferrer y el Ingeniero 
agrónomo don Francisco Marcellán.

En la margen izquierda del río Ebro y 
Paraje «Vuelta o Más de la Tumba» se 
bien definidos en el plano de planta ge
neral del proyecto; en cada uno de ellos 
disponen dos puntos de toma marginales, 
y de forma alternativa podrá instalarse 
un grupo motobomba portátil, formado 
Por tractor mecánico acoplado directa
mente a bomba centrífuga, capaz de elevar 
50 litros por segundo a 80 metros de al

tura manométrica, a través de tubería en
terrada impulsora de aluminio y 4 pul
gadas de diámetro, con sendos trazados 
en única alineación recta de 1.127 y 
230 metros, respectivamente, de los que 
podrán derivarse las necesarias alas re
gadoras con tubería ligera de acopla
miento rápido provistas de aspersores 
para poder dominar en sus diversas po
siciones toda la zona regable.

En los documentos del proyecto que
dan reflejadas todas las características 
técnicas del mismo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones per
tinentes ante esta Comisaría de Aguas, 
o ante las Alcaldías correspondientes, en 
que también se expone al público este 
anuncio dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de esta publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, o de 
aquella exposición en las Alcaldías, res
pectivamente, plazo durante el cual es
tarán de manifiesto el expediente y pro
yecto, a las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas (paseo de 
Sagasta, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 15 de junio de 1981. — El 
Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 6.335
El Ayuntamiento de Alcalá de Ebro 

(Zaragoza) ha solicitado autorización para 
construir una mota de defensa en la mar
gen derecha del río Ebro, en dicho tér
mino municipal.

El dique proyectado, que parte desde el 
casco urbano hacia aguas abajo, se de
fine perfectamente en los planos presen
tados que obran en el expediente.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y para que quien s se consi
deren perjudicados con esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclama
ciones ante la Comisaría de Aguas del 
Ebro o ante la Alcaldía correspondiente 
durante el plazo de vei-te días hábiles, 
contado a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de 1a provincia de Zaragoza o de 
fecha de exposición al público del mismo, 
a cuyo efecto el expediente y proyecto 
estarán de manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro (paseo de Sagasta. 28, 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, du
rante el plazo abierto.,

Zaragoza. 20 de junio de 1981. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 6.334

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DEPARTAMENTO DE EXPLOTACION

Con fecha 19 de junio de 1981 ha 
sido aprobada a efectos de informa
ción pública la propuesta de canon de 
regulación del embalse de Pena, a 
aplicar desde 1." de enero de 1981, ela
borada por la Junta de Explotación 
de la Cuenca del Matarraña, según las 
normas establecidas en el Decreto 144 
de 1960, de 4 de febrero.

El importe del canon se distribuye 
de la siguiente forma: .

Riegos y otros usos en superficie 
equivalente:

Tarifa normal: 1.020'55 pesetas/hec- 
tárea. „

Tarifa reducida: 73'82 pesetas/hec- 
tárea.

Abastecimientos de chalets: 3.053’93 
pesetas/unidad.

Sobre el importe del canon se abo
nará, además, el 4 por 100 que dispone 
el artículo 4.° del Decreto 138 de 1960, 
de 4 de febrero.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho canon puedan formular por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al limo, señor Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro durante el plazo de 
quince días consecutivos, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en los «Boletines Oficiales» 
de las provincias de Zaragoza y Te
ruel, durante el cual estará de mani
fiesto el estudio del canon en las ofi
cinas del Departamento de Explota
ción de la citada Confederación en 
Zaragoza (paseo de Sagasta, 26, ter
cero), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 22 de junio de 1981. — 
El Ingeniero Jefe del Departamento 
de Explotación, Miguel Zueco.

Núm. 5.953

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET 25 KVA y su acometida a 10-15 
KV para la estación depuradora de 
aguas de La Almolda (AT 38-81).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por el señor Alcalde-Presidente 
del Ilustre Ayuntamiento de La Almol
da para estación transformadora de 
intemperie y su acometida aérea, si
tuada en término municipal de La Ai- 
molda, junto a la estación depuradora 
de aguas, destinada a suministro de 
energía eléctrica para la estación de
puradora de aguas, con potencia eléc
trica y demás características técnicas 
que se detallan,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene con
feridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 25 KVA.
Tensiones: 10-15-0'380-0'220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo 

metálico y equipada con un transfor
mador trifásico de 25 KVA, de 10-15- 
0’380-0'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 10-15 KV 
y 16 metros de longitud, que arran
cará de la línea de «ERZ» La Almolda- 
parador «El Ciervo», y estará formada 
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por tres conductores de LA-30, sobre 
apoyos metálicos.

Zaragoza, 9 de junio de 1981. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 6.060
De acuerdo con el artículo 9.“ del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea y su aco
metida subterránea, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 93-81.
Emplazamiento: Calatayud, en calle 

Calvo Sotelo, sin número (ET Churre
rías).

Potencia y tensiones: 630 KVA, de 
10-15-0'380-0'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica subterrá
nea, trifásica, simple circuito, a 10-15 
KV y 30 metros de longitud, que arran
cará de la ET avenida Zaragoza.

Finalidad de la instalación: Atender 
la distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 1.238.524 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 11 de junio de 1981. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 6.061
De acuerdo con el artículo 9.“ del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora intemperie y su aco
metida aérea, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Don Tomás Saquero 
Millán.

Domicilio: Belchite (calle Héroes de 
Belchite, sin número).

Referencia: AT 94-81.
Emplazamiento: Término municipal 

de Belchite, paraje «Bolarica» (granja 
porcina).

Potencia v tensiones: 25 KVA, de 
10-15-0’380-0’220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea 
trifásica, simple circuito, a 10-15 KV 
y 122 metros de longitud, que arran
cará de la línea Belchite-Codo, de 
«ERZ».

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a una gran
ja porcina.

Presupuesto: 560.581 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 12 de junio de 1981. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 6.062
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu 
bre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y con el artículo 9.°-2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, 
y con el artículo 10 de su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, se so 
mete a información pública el pro
yecto de la siguiente línea eléctrica, 
para la que se solicita autorización 
administrativa y declaración de utili
dad pública:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 92-81.
Tensión: 20 KV, simple circuito.
Origen: Línea Ateca-Moros.
Término: Línea actual Moros-Villa- 

lengua.
Longitud: 3.859’12 metros.
Recorrido: Términos municipales de 

Moros y Villalengua.
Finalidad de la instalación: Mejorar 

la distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 5.877.350 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por escrito 
y triplicado, en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria en Za- 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
plazo de treinta días, a partir de la 
última fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 11 de junio de 1981. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 6.063
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y con el artículo 9.°-2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sancio 
nes en materia de instalaciones eléc 
tricas, y con el artículo 10 de su Re
glamento de aplicación, aprobado pot 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente línea eléctrica, 
para la que s^ solicita autorización 
administrativa y declaración de utili 
dad pública:

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana», S. A.

Domicilio: Paseo de Gracia, 132, Bar- 
celona-8.

Referencia: AT 91-81. .
Tensión: 25 KV, simple circuito.
Origen: ET núm. 2.068, «Palafox».
Término ET núm. 2.072, «Balsa».
Longitud: 165 metros, en recorrido 

subterráneo.
Recorrido: Término municipal de 

Caspe.
Finalidad de la instalación: Atender 

la distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 247.400 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el pro
yecto y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de 

la última fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 10 de junio de 1981. — i 
El Delegado provincial, A. Rodríguez l 
Bautista.

Núm. 6.242
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y con el artículo 9.J2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléc- I 
tricas, y con el artículo 10 de su Re- . 
glamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 1 
proyecto de la siguiente línea eléctri
ca, para la que se solicita autorización 
administrativa y declaración de utili- | 
dad pública:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas a 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 85-81.
. Tensión: 15 KV, simple circuito.

Origen: Línea a 15 KV, Calatayud- 
Da roca.

Término: ET de Morata de Jiloca.
Longitud: 233 metros.
Recorrido: Término municipal de 

Morata de Jiloca.
Finalidad de la instalación: Acortar 

la acometida actual.
Presupuesto: 460.639 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la última fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 17 de junio de 1981. —- ■ 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.
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Núm. 6.064
Resolución por la que se autoriza al 

Ayuntamiento de Epila la industria 
de servicio público de agua potable.

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para instalar 
industria de servicio público de sumi
nistro de agua potable en Epila, y

Vistos la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria; el Decreto 1.775 de 
1967, de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación, ampliación y traslado 
de industrias; el Real Decreto 378 de 
1977, de 25 de febrero, de medidas 
I iberal izadoras sobre el régimen de 
autorización de industrias; el Real De
creto 2.135 de 1980, de 26 de septiem
bre, sobre 1 iberalización industrial, y 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo;

Considerando que la finalidad de 
dicha industria es la prestación del 
servicio público de suministro de agua 
potable,

Esta Delegación Provincial ha re
suelto:
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1 ." Autorizar la industria solicitada, 
procediéndose a su inscripción en el 
Registro de esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía.

2 .° La autorización únicamente es 
válida para el Ayuntamiento de Epila, 
siendo intransferible, salvo autoriza
ción expresa de esta Delegación Pro
vincial, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las 
instalaciones a que se refiere.

3 .° La instalación que se autoriza 
se ajustará a las características si
guientes:

. a) Capacidad. — La capacidad apro
ximada de suministro es de 306.600 me
tros cúbicos año.

b) Descripción de las instalaciones. 
El servicio dispone de dos puntos de 
suministro:

L Río Jalón, con un caudal de 
25 litros por segundo, elevado hasta el 
depósito regulador denominado «Cas
tillo», de 350 metros cúbicos de capa
cidad.

2 . Manantial fuente de la Salud, 
con un caudal de 16'2 litros por se
gundo, elevado hasta el depósito re
gulador denominado «Cabezo de la 
Horca», de 350 metros cúbicos de ca
pacidad.

Los dos depósitos reguladores cita- 
Ous se hallan comunicados y a su vez 
enlazados con un tercero, denominado 
«Cabezo Calvario», de 400 metros cú
bicos de capacidad.

La distribución, realizada en tubería 
de fibrocemento, consta de 2.337 me
tros de 200 milímetros de diámetro y 
12.000 metros de 80 milímetros de diá
metro.

c ), Presupuesto. — El presupuesto 
de ejecución será de 53.138.000 pesetas.

4 ." Para introducir modificaciones 
en las instalaciones que afecten a la 
condición tercera será necesario obte
ner autorización de esta Delegación 
• rovincial.

5 ." Las condiciones sanitarias y de 
Potabilidad del agua destinada ai su
ministro habrán de ajustarse en todo 
momento a las normas y disposiciones 
en vigor sobre esta materia.

6 .° El peticionario deberá solicitar 
m aprobación de las tarifas de sumi
nistro de agua potable correspondien
tes, presentando al efecto un estudio 
leen ico-económico justificativo.

Los contratos de suministro de 
agua entre el peticionario y los abo
nados se ajustarán al modelo de póliza 
de abono anexo al Reglamento de Veri
ficaciones Eléctricas y Regularidad en 
el Suministro de Energía, aprobado 
Por Decreto de 12 de marzo de 1954. 
kl modelo de póliza que regule el 
servicio público deberá someterse a la 
aprobación de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía. 

8 .” En todas las obras, instalacio
nes, servicios y adquisiciones en gene
ral, de cualquier clase, relacionados 
con la industria de servicio público 
de suministro de agua se deberá cum
plir lo establecido en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación 
V defensa de la industria (artículos 10 
y siguientes).

9 ° Las instalaciones a establecer 
deberán cumplir las disposiciones que 
en general sean de aplicación, el Re
glamento de Verificaciones Eléctricas 
V Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 
de marzo de 1954; el Decreto 1.775 de 
1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 

378 de 1977, de 25 de febrero, y cuan
tas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten en relación con el 
servicio público de suministro de agua.

10 . La presente autorización se otor
ga sin perjuicio e independientemente 
de las autorizaciones, licencias o per
misos que en relación con el suminis
tro de agua corresponden a otros de
partamentos u organismos.

11 . La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto esta auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas, por la declaración 
inexacta en los datos suministrados y 
otra causa excepcional que lo justi
fique.

Lo que se comunica para conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de junio de 1981. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 6.407

Delegación Provincial 
de Trabajo

OFICINA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS

DE ORGANIZACIONES 
PROFESIONALES

En cumplimiento del artículo 4." del 
Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el 
mismo", se hace público que en esta 
oficina y a las nueve quince horas del 
día 5 de mayo de 1981, ha sido deposi
tado escrito de modificación de Esta
tutos de la organización profesional 
denominada «Asociación de Comer
ciantes de Muebles de Zaragoza» 
(«Acomza»), y cuya modificación con
siste en añadir un artículo complemen
tario a sus Estatutos (artículo 21 bis), 
sobre la renovación de los cargos del 
comité ejecutivo de la Asociación, sien
do Jos firmantes del acta don Víctor 
López Barrios, don Pedro Franco, don 
José-Luis Giral y doce más.

Zaragoza, 19 de junio de 1981. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 6.433

Magistratura de Trabajo 
número 1

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado por 

el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el número 3.458 
de 1981. instados por doña Azucena Na
varro Aranda, contra la empresa de 
don Eduardo Fernández Pellicer y 
Fondo de Garantía Salarial, en recla
mación por despido, y encontrándose 
la demandada en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la plaza del Pilar, 2, 
de esta capital, al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el 
día 20 de julio de 1981, a las once 
treinta horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho.

Y para que sirva de notificación y 
citación a la empresa de don Eduardo

Fernández Pellicer insértese el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

En Zaragoza a 23 de junio de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.205

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Federico García-Monge Redondo, 
magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
nace saber: Que en autos ejecutivos 

numero 223 de 1980, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de José Bru- 
tien Pina, contra Loreto Ordóñez Seco, por 
cantidad, en techa 8 de junio de 1981 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, señor 
García-Monge Redondo. — En Zaragoza 
a 8 de junio de 1981. — Dada cuenta, 
vistas las presentes actuaciones, procédase 
a la tasación de los bienes embargados; 
se designa perito-tasador a don Fernando 
Fuentes Rodrigo; póngase en conoci
miento del apremiado que, si lo desea, 
puede proponer en plazo de cuarenta y 
ocho horas otro perito tasador por su 
parte, con la advertencia de que en caso 
de no hacerlo se efectuará la tasación con 
el designado de oficio.

Adviértase al titular del vehículo tra
bado que ha sido designado depositario 
del mismo, con las correspondientes obli
gaciones y responsabilidades dimanantes 
de sus deberes de conservación y custodia, 
y que se entenderá que acepta dicho cargo 
y las expresadas obligaciones si en el 
plazo de seis días no manifiesta nada en 
contrario ante esta Magistratura o, en su 
defecto, lo que a su derecho pudiera con
venir en orden al procedimiento que se 
sigue y medidas adoptadas.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Federico García-Monge Redondo. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo.» (Firma
dos y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Loreto Ordóñez Seco, en ig
norado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 8 de junio de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Federico Gar
cía-Monge. — El Secretario, Rafael L. Al
cázar.

Núm. 6.206
Don Federico García-Monge Redondo, 

Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 41 de 1981, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de Pascual 
Plou Rubio, contra la empresa de Jaime 
Puigcerver Alonso, por despido, en fecha 
20 de mayo de 1981 se ha dictado auto 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza 
a 20 de mayo de 1981. — Su Señoría, por 
ante mí, el Secretario, dijo: Que en eje
cución de la sentencia recaída el 29 de 
diciembre de 1980, en el proceso a que 
la presente resolución se contrae, debía 
declarar y declaraba extinguido el con
trato de trabajo que vinculó con la em
presa al trabajador hoy ejecutante, seña
lando en su favor:

a) En concepto de indemnización, pe
setas 179.100.



1616 BOLETIN OFICIAL

b) Los salarios de tramitación desde 
el 22 de enero de 1981 hasta la fecha de 
esta resolución, a razón de 833 pesetas 
diarias, lo que arroja la cantidad de pe
setas 98.294; al pago de cuyas percep
ciones debía condenar y condenaba a la 
empresa ejecutante.

Notifíquese a las partes que contra la 
presente resolución no cabe recurso al
guno.

Lo mandó y firma el limo, señor Ma
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia don Federico 
García-Monge Redondo.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Jaime Puigcerver Alonso, en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 16 de junio de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Fe
derico García-Mónge. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.255

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 

y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura de Trabajo 
número 3 bajo el número 3.481 de 1981-3, 
a instancia de Santiago Joven Turmo, 
contra Tomás Samper Arbués, se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por don Santiago Jover Turmo 
contra Tomás Samper Arbués, debo con
denar y condeno a la demandada a sa
tisfacerle la cantidad de 131.644 pesetas, 
más el 10 por 100 en concepto de indem
nización por demora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo den
tro del plazo de cinco días, a partir de 
la fecha de su notificación, manifestán
dose el Letrado que ha de formalizarlo. 

Si recurriere la demandada deberá acre
ditar, al tiempo de anunciar el recurso, 
haber depositado en el Banco de España 
y en la cuenta corriente de fondo de an
ticipos reintegrables sobre sentencias re
curridas de esta Magistratura, la cantidad 
objeto de la condena, más el 20 por 100 
de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
su interposición, haber depositado la can
tidad de 2.500 pesetas en la cuenta co
rriente denominada «recursos de suplica
ción», abierta por esta Magistratura en 
la Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón 
y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado don Tomás Samper 
Arbués, por encontrarse en ignorado pa
radero, se inserta el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 15 de junio de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, He
raclio Lázaro. —- El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.256
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 

de Trabajo de la número 3 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 5.932-5 de 1981, a instancia de Ma

nuel Alejandre Calvera y otros, contra 
«Moalsa», S. A., se ha dictado sentencia 
«in voce» cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo de condenar y con
deno a «Moalsa», S. A., a que abone a 
don Manuel Alejandre Calvera, 62.035 pe
setas; a Angel Salguero Salguero, pesetas 
59.071; a José Sánchez Cisneros, pesetas 
58.216 y a Salvador Atance Hernández, 
59.991 pesetas, más la del 10 por 100 
en concepto de indemnización por demora. 
(Firmado y rubricado).»

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la demandada «Moalsa», S. A., 
por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 15 de junio de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, He
raclio Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.344
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Pilar Aínsa Bielsa y otro, contra Fran
cisco-! avier Escartín Gil y Salvador 
Durán Espuny, con domicilio en par
celación Barcelona, bloque 3, de Zara
goza, en autos ejecutivos número 236 
de 1980, por el presente se sacan a 
pública subasta los bienes embargados 
en este procedimiento, en la forma 
prevenida por la Ley, término de ocho 
días y precio de su tasación, cuya re
lación circunstanciada es la siguiente:

Una furgoneta marca «Siata», con 
matrícula Z-1013-D. Valoradíi en pese
tas 200.000.

Se encuentra depositada y precin
tada en la urbanización «Virgen de la 
Columna», de El Burgo de Ebro (Zara
goza).

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2) el día 17 de julio de 1981, 
a las once horas de su mañana, y en 
caso de resultar éste desierto y no ser 
ejercitado por los ejecutantes el de
recho otorgado por el artículo 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el 
día 24 de julio de 1981, a las once 
horas de su mañana, y en el supuesto 
de resultar igualmente desierto este 
segundo remate, sin hacer uso de la 
facultad conferida por el artículo 1.505 
del Cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 31 de julio 
de 1981, a las once horas de su ma
ñana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre

cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que no 
se admitirán posturas que no reúnan 
los dichos requisitos, debiéndose estar 
en todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 19 de junio de 1981. — | 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 6.345
Subasta

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis- I 
trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 207 de 1979, seguidos en esta 
Magistratura de Trabajo a instancia 
de Angel Millán Garcés, Juan González - 
Fernández, Juan-José Espino Iguarben, 
Francisco Muñoz Lara, Daniel Pérez 
Chueca, José-Luis Navarro Marcos, Ja
vier Abán Lacaba, Vicente Arcega Ru
bio, Raimundo Gracia Carbonell y 
Jesús Sánchez Morales, contra «Cons
trucciones Quinteiro», S. A. («Conqui
sa»), por despido, en providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término 
de veinte días, la finca embargada 
como de propiedad de la ejecutada 
que a continuación se relaciona:

Vivienda sita en Madrid, en calle 
Cardenal Cisneros, núm. 84, primero 
derecha, de 127'97 metros cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid núm. 6, al folio 8 del libro 
930, finca 5.941. Tasada en la cantidad 
de 6.500.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2), 
en primera subasta, el día 18 de sep
tiembre de 1981; en segunda subasta, 
en su caso, el día 25 de septiembre, y 
en tercera subasta, también en su caso, 
el día 2 de octubre de 1981, señalán
dose como horas para todas ellas las 
once de su mañana.

La subasta se celebrará bajo las 
condiciones siguientes:

1.3 Que para tomar parte en la 
misma los licitadores deberán deposi
tar previamente en esta Secretaría el 
10 por 100 del tipo de tasación, a ex
cepción del acreedor ejecutante.

2.- Que en primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, adjudi
cándose los bienes al mejor postor.

3.8 Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una re
ducción del 25 por 100 del tipo de 
tasación.

4.8 Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del tipo de tasa
ción que sirvió de base a la segunda 
subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del re
mate, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido para que en término de nueve 
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días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciéndose 
previamente el depósito legal.

5 .a Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o la administración 
de los bienes subastados, en la forma 
Y con las condiciones establecidas en 
•a vigente legislación procesal.

en calidad
v9uc l°s remates podrán hacerse 

' de ceder a tercero.
73 Que se han suplido los títulos 

e propiedad de la finca sacada a 
subasta por la correspondiente certi- 
licacion del Registro de la Propiedad, 
^Ue ^aHa de manifiesto en la Se- 
crctaria, para que pueda ser exami- 

acia por cuantos deseen tomar parte 
n la subasta, debiendo entenderse 

qne todo licitador acepta como bas
ante la titulación de la finca, sin de- 

i echo a exigir otros títulos, y que las 
mgas o gravámenes anteriores y pre- 
eientes, si los hubiere, continuarán 

■ asistentes, aceptándolos el rematan
, el cual quedará subrogado en los 

pl1~mos, s*n destinarse a su extinción 
C1 precio del remate.
ni'íírPara que s“va de notificación al 
Pu|mc° en general y a las partes de 
vp-, Ploced¡miento en particular, una 
«RmV6 ^y.a sido Publicado en el 
enn r"1 P*10'3’» de la provincia, y en 

iphmiento de lo establecido en la 
v¿ente legislación procesal, expido el 
de X’ Cn Sra§oza a 15 de iunio 
i- ~ E1 Magistrado, Heraclio 

1 'ar01 ~ El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.343 
Magistratura de Trabajo 

número 5
Cédula de notificación

En ejecución número 125 de 1981, ins- 
ix>r José-Pablo Gorgas Acerete, con- 

‘ .*)lesel Universal», S. A., en recla- 
!on Por cantidad, se ha dictado la 

Siguiente
— Magistrado señor Pi- 

m..,las payo. - En Zaragoza a 20 de 
•vo de 1981. — Dada cuenta, únase a 

ou.,kiUt®s de su razón, y a tenor de lo 
reíen el artículo 200 del texto 
rpi-,n-' 0 de Procedimento laboral, en 
Lev'a C°“ artícul° 919 de la vigente 
ei,/ .e. Enjuiciamiento Civil, despáchese 
DrnUCPn conlra "Diesel Universal», S. A., 
einC?- ,a* embargo de sus bienes en 
d ‘alia suficiente para cubrir la cantidad 
9 onnPesetas de principal, más la de 
_ uo pesetas presupuestadas provisional- 
Ql-Hle-Para costas' sin perjuicio de su li- । idación en el momento procesal opor- 
ñn?°; s*8Uicndo en la traba el orden se- 
dc i ° •en *os articulcs 1.447 y siguientes 

la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
tense para ello los despachos precisos, 
lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 

^nte mí.»
Y para que conste y sirva de notifica- 

i°n a la empresa «Diesel Universal», so- 
e'edad anónima, por encontrarse en igno- 
<ido paradero, expido el presente para 
aserción en el «Boletín Oficial» de 

Provincia.

su
la

ioPa^° en Zaragoza a 19 de junio 
'— El Secretario, (ilegible).

de

Núm. 6.434
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 4.570 de 1981-5, instados por don 
Julio Ferrer Serrano, en reclamación 
de cantidad, contra la empresa «Rex- 
tra», S. A., en ignorado paradero, se 
le cita jiara que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en plaza del Pilar, número 2, 
de esta capital, al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el 
día 10 de julio de 1981, a las doce 
horas, adviniéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción a la empresa «Rextra», S. A„ en 
i enerado paradero, insértese la pre
sente cédula en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza a 22 de junio de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.425
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de nrimera instancia del núme
ro 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de julio 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzeado la venta cn pública 
y primera subasta de los bienes embar
gados a la parle demandada en ivicio 
eiecutivo seguido al número 1.732 de 
1980. a instancia del Procurador señor 
Bibián Fierro, en renresentación de 
«Zarco», S. A., contra doña Pilar López 
Ibáñez, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre- 
viamrmte el 10 por 100 del oréelo de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
oartes del avalúo: eme podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero: que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor, sin haber sido su
plida oreviamente la falta de títulos: 
nue los autos v la certificación del 
Registro de 1a Propiedad a oue se 
refiere 1a regla 4.a del artículo 131 de 
la Lev Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría; que se entenderá que 
iodo licitador acepta como bastante 
la titulación v que las cargas o gra
vámenes anteriores v los oreferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
eme el rematante los acepta v queda 
srubrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Valor de los derechos que ostenta 
doña Pilar López Ibáñez, sobre la pro

piedad del piso segundo, letra C, de 
la casa número 26 de la calle Francis
co de Vitoria, de Zaragoza; tasados cn 
2.436.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de junio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario, Fernando Parido.

Núm. 6.422
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de julio 

próximo, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 421 
de 1979, a instancia del Procurador 
señor Barrachina Mateo, en represen
tación de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza. Aragón v Rio- 
ja, contra don José-María Palacín 
Sanclemente, doña Purificación Pérti
ga Heras, doña María Sanclemente 
Rufas y don Francisco Palacín San- 
clcmente, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia de la actora, sin haber sido 
suplida previamente la falta de títu
los; que los autos v la certificación 
del Registro de la Propiedad a oue 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría: que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación v que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Finca sita cn el término de Monzón:
Campo regadío, partida «Soto Armen- 

lera», de una superficie de 73 áreas 
18 cenliáreas. Inscrita al tomo 152, fo
lio 100. finca 2.019. Se halla situada 
en el kilómetro 94,4 de la carretera 
de Monzón a Sclgua (Caspe). Dentro 
del recinto se hallan los siguientes edi
ficios e instalaciones:

Nave almacén, de 60 metros de lar
ga por un lado v 72,2 metros por el 
otro lado, por 25 de ancha v 7 de 
altura, más la flecha, oue resulta una 
superficie aproximada de 1.670 metros 
cuadrados. Construida a base de suelo 
de hormigón, paredes hasta los 3 me
tros de altura y 0.33 de anchura, de 
hormigón armado y el resto paramen
tos de tochos; estructura metálica, te
jado de uralila.

Mecanización nave-almacén, con un 
sinfín situado a lo largo de la nave, 
por la cúspide, con siete bocas y sus 
correspondientes cierres y un eleva
dor que manda el cereal de la tolva 
al sinfín dicho.
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.Tolva con capacidad para 30.000 ki
los, con tapa mecanizada y playa de 
hormigón.

Oficina, de 68 metros cuadrados de 
superficie construida, dividida en dos 
departamentos y el sótano o piso infe
rior dedicado a taller.

Báscula «Sorribes», para 70.000 ki
los, con obra civil incluida.

Transformador eléctrico de 1,60 KVA 
y derivaciones.

Se estima el valor total de la finca 
en 24.186.400 pesetas.

Finca sita en el término de Estiche: 
Finca sita en el término de Estiche: 
Un campo en la partida «Los Asos», 

de 3 hectáreas 46 áreas 48 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sariñena al tomo 43, libro 1, folio 
118, finca 87. Se halla a las afueras 
de Estiche, próximo a la carretera de 
Monzón, a unos 200 metros. Sobre este 
término se hallan las siguientes insta
laciones:

Instalación de los silos: Compuesta 
por cinco silos, tres procedentes de la 
firma «Prado Hermanos» y dos de 
«Tmad», de chapa ondulada galvaniza
da. Las dimensiones de los primeros 
son 14,40 de altura y 34,40 de longitud 
de circunferencia, y los de «Imad», 17 
metros de altura y 39,75 de circun
ferencia; éstos poseen cono en la base 
de hormigón.

Secadero de maíz «Imad», tipo 2018
2, con generador de calor «Kalfrisa».

Nave secadero, de 20 metros de lar
ga por 14 de ancha, construida a base 
de suelo de hormigón, paredes de blo
ques. estructura metálica y tejado de 
ura,Uta.

Cubierta metálica v tolva de hormi
gón nara el secadero de maíz.

Depósito de fuel-oil de 30.000 litros 
de capacidad.

Báscula «Sorribes» para 60.000 kilos 
obra civil v báscula propiamente dicha.

Transformador de corriente eléctri
ca de 160 KVA v aparatos de medida, 
derivaciones, etc.

Se estima el valor total de la finca 
en 7 3,342.990 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
innio mil novecientos ochenta v 
uno. El Juez Luis Martín. — El Se- 
c'-'i-'rio, (ilegible).

Núm. 6.427
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de julio 

de 1981. a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 603 de 1980, promovido por el

Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de «Librería General», 
sociedad anónima, contra don Luis 
Grau Victoria, de Murcia, advirtién
dose a los posibles licitadores:

1 ." Que los bienes se sacan a públi
ca subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Dos mil ochocientos sesenta vo

lúmenes de la «Colección Ebro», de la 
«Librería General», de libros clásicos; 
en 257.000 pesetas.

2. Veintinueve mil volúmenes de 
cuadernos didácticos de la «Librería 
General»; en 203.000 pesetas.

3. Una máquina de escribir «His
pano Olivetti-Línea 98», núm. 1551075; 
en 9.000 pesetas.

Total, 469.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de 

junio de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 6.426
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.062 de 1979-B, seguido a ins
tancia de «Harinera de las Navas», so
ciedad limitada», representada por el 
Procurador señor Bibián Fierro, con
tra don Antonio Alquézar Alquézar, se 
anuncia la venta en pública y tercera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 21 de julio de 1981, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
b;-' ’s se hallan depositados en poder 
d ■' demandado, con domicilio en calle 

de la Iglesia, número 308, barrio de | 
Montañana, donde podrán ser exami- j 
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un horno marca «Farjas», de I 
4,50 metros, para cocer pan; en pese
tas 300.000.

2. Una amasadora marca «Mican», " 
de 100 kilos; en 25.000 pesetas.

3. Una pesadora automática, mar- | 
ca «Turo»; en 45.000 pesetas.

4. Una bolleadora marca «Mican»¿ 
accionada con motor eléctrico, de 0,25 
HP; en 35.000 pesetas.

5. Una batidora marca «Farjas», 
también con motor eléctrico, de 1/6 
HP; en 35.000 pesetas.

6. Una llenadora de magdalenas, 3 
automática, marca «Artazos», con mo
tor eléctrico acoplado de 0,25 HP; en 
70.000 pesetas.

7. Una máquina de barras de pan, I 
marca «Turo», con motor eléctrico . 
acoplado de 0,25 HP; en 60.000 pesetas.

8. Una refrigeradora marca «Kos- 
ka», de unos 250 litros aproximada- S 
mente, eléctrica; en 25.000 pesetas.

9. Una cámara marca «Turo», con 
motor eléctrico acoplado de 0,50 HP, 
para cuatrocientas ochenta piezas de I 
capacidad; en 35.000 pesetas.

10. Un peso de 3 kilos, marca ' 
«Mobba»; en 4.000 pesetas.

M. Una máquina de escribir mar
ca «Hispano Olivetti», modelo «Stu- 
dio^Línea 45»; en 3.000 pesetas.

Total, 637.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de ju

nio de mil novecientos ochenta v uno. ■ 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno,

Juzgados de Distrito
Núm. 6.221

PINA DE EBRO
Cédula de notificación y requerimiento

En el juicio verbal de faltas seguido 
por este Juzgado bajo el número 16 de 
1981, sobre imprudencia con daños, con
tra José-Manuel Ruiz Sosa, cuyo actual 
paradero se ignora, se ha practicado ta
sación de costas, que asciende a la suma 
de 38.234 pesetas, habiéndose acordado 
dar vista de la misma a dicho penado por 
término de tres días, requiriéndole a la 
vez para que en el plazo de cinco días, 
a partir de su aprobación, comparezca 
ante este Juzgado de distrito de Pina de 
Ebro a hacer efectivo el importe de la 
anterior suma.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado José- 
Manuel Ruiz Sosa, cuyo paradero se ig
nora, expido la presente cédula en Pina 
de Ebro a doce de junio de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario, 
(ilegible).

PRECIO D E INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitaran del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc-cnes obligatorias o voluntanas que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial». 35 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial*. 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por a6o ........................................................... 3 .(XX) pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


